
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GENCIA SUBSANANTORIA: adjunta a la escritura 

número 2.289 de protocolo de dieciséis de 

septiembre de dos mil veinticuatro. ---------------  

En Donostia- San Sebastián, a dieciocho de 

diciembre de dos mil veinticuatro, ----------------  

Ante mí, MANUEL FERNANDO CANOVAS SANCHEZ, 

notario de esta Ciudad, del Ilustre Colegio del 

País Vasco ----------------------------------------  

------------------COMPARECE -------------------  

DOÑA ANE MAITE AGIRRETXEA ORTEGA, mayor de 

edad, soltera, abogada, vecina de Donostia - San 

Sebastián, con domicilio a estos efectos en Av. 

Libertad, N.º 17,5º. ----------------------------  

Con D.N.I./N.I.F. número 72518409F. ---------   

----------------INTERVIENE --------------------  

En el mismo concepto en el que interviene en la 

escritura que motiva la presente diligencia, 

reiterando yo, el Notario, el mismo juicio de 

suficiencia a su favor y aseverando que la entidad 

a la que representa y las facultades en cuya virtud 



actúa se encuentran vigentes en la actualidad, y 

que su representada no ha variado de capacidad 

jurídica. -----------------------------------------  

Identifico a la compareciente a través de su 

D.N.I. que me exhibe y tiene a mi juicio, según 

interviene, capacidad legal necesaria para 

formalizar esta DILIGENCIA SUBSANATORIA, y, al 

efecto - ------------------------------------------  

----------------- EXPONE ----------------------  

I.- Que en la escritura que motiva la presente 

diligencia, se procedió a elevar a público el 

acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 25 

de junio de 2024, por el cual se derogaba en su 

totalidad el texto vigente de los Estatutos 

Sociales, dándoles una nueva redacción a los 

mismos. -------------------------------------------  

II.- Que la redacción de dichos estatutos, no 

era la correcta y a los efectos de subsanar el 

indicado error, la compareciente me hace entrega y 

dejo unida a esta matriz: -------------------------   

- Nueva certificación de los acuerdos de la 

Junta de 25 de junio de 2024 que motivan este 

otorgamiento, expedida por la propia compareciente, 

DOÑA ANE MAITE AGIRRETXEA ORTEGA como Secretaria no 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

patrona de la Fundación, con el Visto Bueno de DON 

JOSÉ IGNACIO ESPEL FERNÁNDEZ como Presidente del 

Patronato, cuyas firmas, legitimo yo, el notario 

junto con la nueva redacción de los Estatutos 

Sociales que dejo incorporados a la presente.  ----  

III.- Expuesto cuanto antecede, la compa-

reciente, -----------------------------------------  

------------------O T O R G A -----------------    

Subsana la escritura de referencia en los 

términos que resultan de la exposición anterior, 

manteniéndose inalterado el resto de dicha 

escritura. ----------------------------------------  

Así lo dice y otorga. -------------------------  

----------------AUTORIZACIÓN ------------------  

Hechas las reservas y advertencias legales, en 

especial las fiscales y la contenida en el Artículo 

82 del Reglamento del Registro Mercantil sobre la 

obligatoriedad de inscripción del presente 

documento en el Registro Mercantil correspondiente.  

En cumplimiento de la legislación vigente, Ley 



Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016, informo a los comparecientes, y 

estos lo aceptan, de que sus datos personales serán 

objeto de tratamiento en esta Notaría, según los 

criterios contenidos en dicha legislación vigente, 

con la finalidad de prestar el asesoramiento 

preciso y redactar y facturar los documentos 

solicitados, sin lo cual no podrá llevarse a cabo 

dichas actuaciones propias de la función notarial. 

Tales datos se conservarán con carácter 

confidencial durante los plazos necesarios para 

cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda, sin perjuicio de las 

remisiones que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. Los titulares de los datos pueden 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tratamiento por correo postal ante la Notaría 

autorizante, sita en Avenida de la Libertad 26, 1º 

Donostia–San Sebastián, así como a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  -------  

Cumplidos los requisitos de lectura conforme a 

lo dispuesto en el párrafo 1º del Artículo 193 del 

Reglamento Notarial, el compareciente presta su 

consentimiento y firma. ---------------------------  

Y yo, el Notario, de todo cuanto se contiene en 

la presente diligencia, extendida que comienza en 

el último folio del instrumento que antecede y se 

extiende en tres folios más de serie C números 

1786525 y los dos anteriores correlativos. --------  

 Está la firma de quien comparece.- Signado, 

firmado: Manuel Fernando Cánovas Sánchez; Rubricado 

y sellado. ---------------------------------------  

  

 Sigue Documentación Unida 
  ----------------------------------------------  
 -----------------------------------------------  
 -----------------------------------------------  
 -----------------------------------------------  
 -----------------------------------------------  
 ----------------------------------------------- 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su 

matriz, donde queda anotada, que yo, el notario 

autorizante del documento, expido el mismo día de 

su otorgamiento para su remisión por vía telemática 

al Registro de Fundaciones del País Vasco , en 

cumplimiento de la obligación prevista en el 

artículo 112.2 de la Ley 24/2001 y en el artículo 

249.2 del Reglamento Notarial. DOY FE. ------------  

  

 


